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INFORMA SOBRE NOTIFICACIONES RAD. 76001310300820230032200

Desde Felipe Merizalde Garcia <merizalde39@hotmail.com>
Fecha Mié 27/11/2024 12:09
Para Juzgado 08 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (894 KB)
Informa sobre notificación Rad. 76001310300820230032200.pdf; Respuesta RACIL ASESORES.pdf; Certificado de Existencia y representacion
Legal Clínica Nuestra Señora de Los Remedios.pdf;

No suele recibir correo electrónico de merizalde39@hotmail.com. Por qué es esto importante

Santiago de Cali, noviembre 27 de 2024

 

Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN E INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

 

RADICACION: 76001310300820230032200

ASUNTO: INFORMA SOBRE NOTIFICACIONES

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.
18.004.625 de San Andrés Islas, abogado titulado e inscrito con TP. 210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me
permito informar que, conforme a lo indicado en auto 1166 del 24 de octubre de 2024, y de acuerdo a lo
establecido en la ley 2213 de 2022, se ha realizado la notificación electrónica de la demanda y sus anexos a los
demandados así

 

1. COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN (Representada por RACIL ASESORIAS SAS, de acuerdo a mandato con
Representación No. LIQ00324 de fecha 24 de enero de 2024 entre COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y RACIL
ASESORIAS S.A.S.) a los siguientes correos electrónicos:

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

correoinstitucionaleps@coomevaeps.com

liquidacioneps@coomevaeps.com

correspondenciamandato@coomevaeps.com

AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM

 

Los anteriores correos fueron obtenidos de la página web y certificados de existencia y representación legal del
demandado.

El mandatario de Coomeva EPS en Liquidación RACIL ASESORIAS SAS dio respuesta a la notificación, se adjunta
correo enviado al suscrito.

 

2. INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, a los
siguientes correos:

 

juridico@clinicadelosremedios.org

servicioalcliente@clinicadelosremedios.org

superiora.losremedios@irsjg.org

comunidad.losremedios@irsjg.org

 

Los anteriores correos fueron obtenidos de la página web y certificados de existencia y representación legal del
demandado.

El correo electrónico juridico@clinicadelosremedios.org fue obtenido directamente del certificado de existencia y
representación legal de la Clínica de Los Remedios, expedido con fecha reciente de 21 de noviembre de 2024. Se
adjunta el respectivo documento.

El correo servicioalcliente@clinicadelosremedios.org es el que aparece en la página web de la Clínica de Los
Remedios, y desde el mismo correo la entidad demandada ha acusado recibo de notificaciones de acciones de
tutela, las cuales ha contestado.

 

Del señor Juez, atentamente,

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas

TP. 210837 CSJ

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali
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Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48
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ARQUIDIÓCESIS 
DE CALI 

Gobierno Eclesiástico 
' 03.1-6.2 C-7216 

EL SUSCRITO CANCILLER DE LA ARQUIDIÓCESIS DE CALI 

CERTIFICA: 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, es una entidad religiosa, sin ánimo de lucro, 

establecida Canónicamente en la Arquidiócesis de Cali, que goza de todos los efectos civiles y eclesiásticos que le confiere la 

Ley Concordataria No.20 de 1974, identificada con NIT.890.301.430-5. Por medio de la Resolución No.4802 de fecha 16 de 

diciembre 1966 expedida por la Gobernación del Valle del Cauca (Secretaria de Justicia y Negocios Generales-Sección 

Jurídica) se Reconoce la Personería Jurídica al INSTITUTO HERMANAS DE SAN JOSÉ DE GERONA hoy INSTITUTO 

DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA. 
-~ - :J 

La Reverenda Hennana USDELL Y ALZATE V ARELA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.276.463 de Cali, es 

la actual Consejera General y como consecuencia de ello, la Represente Legal. La hermana CARMEN ISABEL GÓMEZ 

BARRERA, identificada con cédula No.42.023.994 como Primera Suplente; MARTHA CECILIA ANTURI 

LARRAHONDO, identificada con cédula de ciudadanía No.31.850.645, como Segunda Suplente; y la Dra. ZORA Y A 

LASTRA NASSER, identificada con cédula de ciudadanía No.31.178.590, como Tercera Suplente, única y exclusivamente, 

para asuntos judiciales, representando al instituto en cualquier acto administrativo y judicial (procesal o extraprocesal) la Dra. 

Zoraya Lastra Nasser, no podrá tomar decisiones sobre el giro normal de los negocios del Instituto, no conocerá ni decidirá 

sobre temas de las comunidades. Las Hennanas anterior mente nombradas actuarán como Representantes Legales Suplentes, 

en calidad de Primer Suplente y Segundo Suplente, respectivamente, en ausencia de la Representante Legal Principal del 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA. 

El domicilio para notificación del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA es la Calle 8 No.29-50 de 

Cali y correo electrónico juridico@clinicadelosremedios.org. 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, es propietario de las siguientes Obras en Cali: Clínica 

de Nuestra ,Señora de los Remedios (Avenida 2 Nte. No.24-157), Centro Medico María Gay Tibau (Carrera 42 No.l-42), 

Hogar Santa Inés (Calle 7 No.29-43) y Hogar Sagrada Familia en Santafé de Bogotá (Carrera 6 No.45-22). 

Que el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, tiene una casa de fonnación para las novicias en la 

Carrera 50 No.61-35 Barrio El Prado " Medellín y otra para las postulantes en la Calle 41 No.32-39 Barrio " Sector la 

Milagrosa en Medellín. 

Carrera 4 # 7-17 • Tels: (57-602) 889 0562 al 71 • Fax: (57-602) 883 7980 • Cali - Colombia 
Nit. 890.304.049-5 • E-mail: arquical i@arquicali.org • www.arquicali.org 



1 
 

Santiago de Cali, noviembre 27 de 2024 

 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE: NELLY SILVA Y OTROS 

DEMANDADO: COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN E INSTITUTO DE RELIGIOSAS 
DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

 

RADICACION: 76001310300820230032200 

 

ASUNTO: INFORMA SOBRE NOTIFICACIONES 

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.004.625 de San Andrés Islas, abogado 
titulado e inscrito con TP. 210837 de CSJ, ante usted y con todo respeto me permito 
informar que, conforme a lo indicado en auto 1166 del 24 de octubre de 2024, y de 
acuerdo a lo establecido en la ley 2213 de 2022, se ha realizado la notificación 
electrónica de la demanda y sus anexos a los demandados así 

 

1. COOMEVA EPS EN LIQIDACIÓN (Representada por RACIL ASESORIAS SAS, 
de acuerdo a mandato con Representación No. LIQ00324 de fecha 24 de enero de 
2024 entre COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y RACIL ASESORIAS S.A.S.) 
a los siguientes correos electrónicos:  

 

correoinstitucionaleps@coomevaeps.com  

liquidacioneps@coomevaeps.com  

correspondenciamandato@coomevaeps.com  

AJABOGADOS.COOMEVAENLIQUIDACION@GMAIL.COM  

 

Los anteriores correos fueron obtenidos de la página web y certificados de 
existencia y representación legal del demandado. 

El mandatario de Coomeva EPS en Liquidación RACIL ASESORIAS SAS dio 
respuesta a la notificación, se adjunta correo enviado al suscrito. 

 

2. INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLINICA NUESTRA 
SEÑORA DE LOS REMEDIOS, a los siguientes correos:  

 

juridico@clinicadelosremedios.org  

servicioalcliente@clinicadelosremedios.org  
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superiora.losremedios@irsjg.org 

comunidad.losremedios@irsjg.org 

 

Los anteriores correos fueron obtenidos de la página web y certificados de 
existencia y representación legal del demandado. 

El correo electrónico juridico@clinicadelosremedios.org fue obtenido 
directamente del certificado de existencia y representación legal de la Clínica 
de Los Remedios, expedido con fecha reciente de 21 de noviembre de 2024. 
Se adjunta el respectivo documento.  

El correo servicioalcliente@clinicadelosremedios.org es el que aparece en la página 
web de la Clínica de Los Remedios, y desde el mismo correo la entidad demandada 
ha acusado recibo de notificaciones de acciones de tutela, las cuales ha contestado. 

 

 

Del señor Juez, atentamente,  

 

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA 

C.C. 18.004.625 de San Andrés Islas 

TP. 210837 CSJ 

Dirección : Calle 26 N # 5AN – 50 Barrio San Vicente Cali 

Teléfono/whatsapp: +57 314 628 32 48 

E mail: merizalde39@hotmail.com  
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Notificacion para su solicitud PROCESOS JUDICIALES ( 7106-2024 )

Desde D-SOFT - Notificaciones <correspondenciamandato@coomevaeps.com>
Fecha Mar 2024-11-26 15:39
Para MERIZALDE39@HOTMAIL.COM <MERIZALDE39@HOTMAIL.COM>

Buenas tardes.
HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Le notificamos que ya fue radicada la respectiva entrada con la cual se gestionara su
solicitud

Información de la solicitud asignada

RADICADO NUMERO : PQRSCOOM 7106-2024

Cliente : HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA

Tipo de Solicitud : PROCESOS JUDICIALES

SU SOLICITUD SERÁ RESPONDIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1755 DE

2015

Asunto de la solicitud : RV: NOTIFICA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no lo responda...

Si desea enviar alguna solicitud puede hacerlo a través del correo electrónico

mandato@coomevaeps.com.

27/11/24, 17:10 Correo: Felipe Merizalde Garcia - Outlook
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